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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSGRIGION

PARA LA CAPITAL

Por un año...

Por seis meses

Por tres id...

50

96
14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre.de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se. han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Iteal orden de. 5 de Abril de 185'J.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año. .. 60

Porseis meses 52

Por tres id... 18
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PIIESIIIRNCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS.
" 1','i .'-»•• íkrtr.hilpd 'Up HJ.l J

■ S. M. la lllilÑAnuestra Siiñora (q. II. g ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
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GOBIERNO Í)E LA PROVINCIA‘.'OI i ■ l
DE
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{Gaceta núm. 67.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

■
Previendo que llegaría el momento 

de levantar el estado de sitio en que se 
encuentra la Monarquía, el Gobierno de 
V. M. lia dedicado su atención á la ley 
actual de imprenta; y estudiando los 
efectos que,.ha producido, se ba pene
trado de lo ineficaz que es para evitar el 
desarrollo de las agitaciones •revolucio
narias. Resuello á combatirlas vigorosa
mente sean cuales fueren las formas de 
que se revistan, se ha decidido á arros
trar en este punto, como en otros, cuan
tas, Responsabilidades considere necesa
rias para la consecución de Iqu noble 
objeto. Fundado en esta resolución el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo á que pertenece, 
considera indispensable! sustituir la ley 
de Imprenta boy vigente con otra en que 
se acuda á la necesidad de orden y de 
represión á míe ha dado por desdicha 
origen la rebelde actitud de ciertos par
tidos, y á fin de realizar este propósito 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.
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SEÑORA: i..;

iiiiü A. L. IL P. de V. M.
,i,) LUIS GONZALEZ BltABO.
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REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me ha 
propuesto, el: Ministro dé la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Regirá como ley del Reino el adjunto 

proyecto de le.y ¡sobre libertad de im
prenta hasta obtener la aprobación de 
las Corles, á las que será presentado en 
la próxima legisladora.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

LUIS GONZALEZ BP.ÁBO1

PROYECTO Í)E LEY

SOBRE LIBERTAR DE IMPRENTA.
TÍTULO PRIMERO.

De los impresos. :

Articulo l.° Es impreso,, parados 
efectos (¡le esta ley, lodo pensamiento 
manifestado con palabras lijadas sobre 
cualquiera materia por medio de la im
prenta, por los de la litografía y fotogra
fía, ó por cualquier otro procedimiento.

Art. 2.° Los impresos se dividen 
en libros, folletos, periódicos, hojas suel
tas y carteles.

Se entiende por libro todo impreso que 
sin ser periódico reuna en un solo volu
men 200 ó más páginas.

Por folleto todo impreso que sin ser 
, periódico reúna en. un solo volumen más 
de 25 páignas y ménos de 200.

Por periódico toda serio de impresos 
que salgan á luz una ó mas veces diarias, 
ó por ¡Hiérvalos de tiempo que ño exce
dan de 60 dias, con titulo constante ó 
variado, ó uno diverso en cada número 
ó entrega.

Es hoja suelta todo impreso que sin 
ser periódico tenga una ó mas páginas, 
sin exceder de 25.

Es cartel lodo impreso ó manuscrito 
destinado á lijarse en un paraje público.

Art. 5." Son clandestinos:
l.°  Los impresos que procedan de 

una imprenta que no reuna las circuns
tancias.prescritas en el art. 6.° del Real 
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decido de 2 de Abril de 1852., ó Jas 
ipie en adelante se prescriban para estos 
establecimientos.

Las litografías y cualesquiera otros 
establecimientos de estampación serán 
considerados ■ como imprenla para los 
efectos de esta ley.

2.°  Los que no expresen el titulo 
legal del establecimiento, en que. hayan 
sido impresos, el nombre y apellido del 
impresor, .y el pueblo y año do la impre- 
SÍ 01).

5." Los que se publiquen sin las for
malidades que esla ley previene.

4. ° Los carteles que sel lijen siii ha
ber dado conocimiento de ellos á la Au
toridad. ir'

5. ° Los escritos sujetos á la autori
zación préviadela Autoridad eclesiástica 
que se den á luz sin este requisito.

TÍTULO II.
> . . i1.. ‘ • , i •De la publicación de los impresos.

Art. 4.° No podrá publicarse impre
so alguno sin dar conocimiento previo al 
Gobernador de la provincia y al Juez que 
deba conocer en los. delitos de imprenla. 
El aviso .se dará por escrito; lo firmará 
e| editor, con expresión, del liigarde .su 
naturaleza, de su vecindad, residencia 
y de. las demás circunstancias que se 
necesitaren para determinar su identidad; 
y se designará el título que haya de lle
var el impreso, el nombre del impresor 
y las señas de su establecimiento. Si la 
publicación hubiere de ser periódica, se 
expresará además el nombro del director 
de la misma y la casa donde.se establezca 
la redacción; y.habrá de consignarse pre
viamente un depósito de 4.000 escudos 
en metálico, ó su equivalente según la 
cotización del dia eo ti lulos de la Deuda 
consolidada. ■ j

De toda alteración que posteriormente 
se haga en cualquiera de estás circuns
tancias se dará también conocimiento 
oportunamente á las dos autoridades 
mencionadas.

Art. 5.° Dos horas antes de ponerse 
en circulación cualquier impreso, se en
tregarán dos ejemplares en el Gobierno 
de la provincia si se publicare en la

capí,bal (le ella, ó eu la alcaldíadel pueblo 
si no fuese capital: otros dos en el do
micilio del Juez de piimera instancia do 
imprenta, ó en el Juzgado ordinario res
pectivamente; y (tiros dos al Fiscal do 
imprenta ó al del Juzgado. El Gobernador 
ó la persona en quien al efecto delegase 
este sus facultades, ó el Alcalde,, si la 
publicación se hiciese en pueblo que no 
sea capital, estampará.el sello del Go
bierno en mi recibo que se entregará al 
que presentare el impreso, expresando 
la hora en que se hiciese la entrega. En 
Ips ejemplares que hayan de quedar en 
poder, lauto del Gobernador como del 
Juez,jó tlel Alcalde y ,del Fiscal, se ex
presará también la pora del recibo de los 
mismos. > ,1,-. . ; i

Eu cada edición de un mismo impreso 
diiberáp cumpliese.estas formalidades.

, A.rL 6.° ¡ Si en algún Jmpreso se de
jasen blapcos para,ser cubiertos en pue- 
bljijsdislmlqs¡,de aquel en que se publi
case su priniera edición, lo queso impri
miere en dichos blancos se considerará 
como un impreso nuevo, y sujeto por 
consiguiente á las prescripciones esta
blecidas para la publicación de lodo 
impreso. ,, . > JiA

Art . 7.° El Gobernador ó el Alcal
de, si la publicación se hiciese en pueblo 
que no sea capital de provincia, podrán 
resolver de oficio ó á instancia del Pro
motor fiscal (pie se prohíba la venta y 
distribución de lodo impreso, sea ó no 
periódico, en que se cometa alguno de 
los delitos que marca esta ley, ó en que 
á su juicio se .contengan ideas, doctri
nas, relaciones de hechos ó noticias 
ofensivas á la Religión católica apostólica 
romana, al Rey, á la Constitución del 
Estado, á los miembros de la familia 
Real, al Senado, al Congreso de los Di
putados, á los .Soberanos extranjeros si 
en los respectivos países se observase 
sobre este punj.0 reciprocidad, á las ailr- 
loridadys, ó que tiendan á relajar la dis
ciplina dpi ejército, ó, á .alterar el orden 
público, ó sean contrarios á la moral ó 

á la decencia. . .fü :...
. También podrá acordarse la prohibi

ción de la publicidad de los impresos en

I

Noviembre.de
donde.se


que se cometa injuria ó calumnia mani
fiestas contra particulares ó corporacio
nes, siempre que el interesado lo recla
me con motivo justo en concepto ds la 
Autoridad.

Para el mejor desempeño de este ser
vicio, se pondrán á las órdenes de las 
Autoridades civiles los funcionarios quo 
el Gobierno estime conveniente.

Art. 8.° Cuando un impreso sea sus
pendido ó detenido, podrá el autor ó 
editor del mismo reclamar ante el Mi
nistro de la Gobernación contra la reco
gida ó detención de aquel.

Art. 9.° Acordada la detención ó 
recogida del impreso, se comunicará á 
su autor ó edictor, quien en el término 
preciso de 48 horas podrá pedir la de
nuncia; y si no lo hiciese, se entenderá 
que se ha conformado con la recogida.

Si se pidiere la denuncia y el impreso 
fuese periódico, el depósito responderá 
de la mulla que se impusiere y de las 
resultas del proceso hasta donde alcance, 
sin perjuicio de lo que dispone el art. 12 
de esta ley.

Si no fuere diario, se constituirá una 
fianza de 800 á 1.600 escudos para res
ponder de dichas resultas.

Art. 10. Cuando la Autoridad civil 
acuerde la detención ó recogida, y el 
autor ó editor opten por la denuncia, so 
pasará inmediatamente al Juez de im
prenta el conocimiento del negocio para 
que instruya el correspondiente proceso 
en la forma que establecen las leyes vi
gentes para los demás delitos comunes.

Art. 11. A pesar de la facultad de 
optar por la denuncia que concede al 
auloró editor del impreso el art. 9.°, 
podrá disponer, si asi lo estima la Auto
ridad civil y con acuerdo del Consejo de 
Ministros, que las vistas se efectúen á 

puerta cerrada, prohibiéndose la publi
cación de la defensa si hubiere nndivo 
fundado para creer que por medio de la 
publicidad sp intenta producir alarma ó 
escándalo, ó excitar las pasiones.

- feootudd «oii'iih no oioiiq | 
TÍTULO IIL f-.e ■

De las personas responsables .de -los

obql ob o oí ¡impresos.
Art. 12. Para los efectos de esta 

ley, son responsables como autores del 
impreso el autor del mismo si fuese ha
bido, ó-en su defecto el editor ó el direc
tor, y como cómplice el impresor según 
los artículos 42 y 15 respectivamente 
del Código penal.

La imprenta, sus enseres y efectos, y 
Los de la redacción en los periódicos, 
quedarán, además del depósito, espe
cialmente afectos con preferencia á todo 
otro acreedor, sea cualquiera sn título, 
á las responsabilidades judiciales ó gu
bernativas que emanen de abusos en los 
impresos, observándose en tollo lo de
más que no se oponga á esta ley, y sea 
aplicable á los delitos y fallas que son 
objeto de la misma, lo que respecto á 
las responsabilidades Civiles y pecunia
rias se establece así en el libro l.°, tí
tulo 2.°,capitulo 2.’, como en la sección 
segunda del tit. 5.‘, artículos 46 y si
guientes, y en el til. 4.° del Código 
penal.

Si el dueño del establecimiento en que 
se hiciere la impresión se incapacitare 
por cualquier causa, se suspenderá la 
publicación hasta que se cumpla con lo 
prescrito en el art. 5.°

Art. 15. Se tendrá por autor de un 
impreso á la persona á quien legalmenle 
se probare haber producido el original 
que haya servido parala impresión. Las 
traducciones serán consideradas como 
producciones originales.

' Será director el ¡pie resultare legal- 
, mente haber dispuesto la publicación en 

los impresos periódicos. ,
Será editor el que resultare legalmenle 

haber costeado y dispuesto la publicación 
de impresos no periódicos.

Será impresor el dueño del estable
cimiento en que resulte que se ha hecho 
la impresión, reuna ó no las condiciones 
expresadas en el art. 3.°

Art. 14. En los impresos clandes
tinos se considerarán como autores de 
los delitos que en ellos se cometieren 
los que resultaren sér autor, editor é 
impresor, y lodos los que de cualquier 
modo hubiesen contribuido á sabiendas 
á la publicación y circulación del impreso.

TÍULOIV.

De los delitos.

Art. 15. Se considerará consumado 
el delito por medio de la imprenta cuan
do el impreso haya tenido publicidad.

Se entiende que ha tenido publicidad 
el impreso cuando se ha comunicado á 
mas de 10 personas fuera de los opera
rios del establecimiento tipográfico en 
el que se haya verificado la impresión, 
no comprendiéndose entre ellas las Au
toridades á quienes deben entregarse 
los impresos antes de publicarlos.

En los casos de duda acerca del nú
mero de las personas que tuvieren cono
cimiento del impreso publicado, se 
graduarán á razón de tres individuos por 
cada ejemplar que resulte haberse dis
tribuido.

Art. 16. La fijación de un impreso 
en paraje público, la remisión por el 
correo de cuatro ó mas ejemplares, la 
entrega de los mismos en alguna libre
ría ú otro establecimiento son circuns
tancias que constituyen igualmente pu
blicidad.

Art. 17. Se pueden cometer delitos 
por medio.de la imprenta:

l.° Contra la religión.
2..° Contra la persona ó dignidad del 

Rey.
3." Contra la seguridad del Estado.

■ 4.° Contra el orden público.
5/ Contra la sociedad.
6.0 Contra la moral pública.
7.° Contra Iq Autoridad.
i8li° Contra los Soberanos extran

jeros.
9i_” Contra los particulares.
Art. 18. Se comete delito contra la 

religión. i j

1. ° Atacando ó ridiculizando la Re
ligión católica apostólica romana y su 
culto.

2. ” Ofendiendo,el sagrado carácter 
de sus ministros.
i 5." Excitando á la abolición ó cam

bio de la misma Religión, ó á que se 
' permita el culto de cualquiera otra.

Art. 19. Se comete delito contra la 
persona ó la dignidad del Rey:

1, ° En los escritos que atacaren, 
ofendieren ó deprimieren la sagrada per
sona del Rey, su dignidad, sus derechos 
ó sus prorogativas,- sea cual fuere la 
forma en que esto se haga, ya directa, 
ya indirectamente por medio de alusio
nes ó en sentido figurado.

2. ° En los que atacaren, ofendieren 
ó deprimieren en algún modo ó de cual
quier forma, directa ó indirectamente ó 
por medie de alusiones, las personas, la 
dignidad, los derechos de lodos ó de al
gunos de los individuos de la Real fa
milia.

Art. 20. Delinquirán contra la se
guridad del Estado:

1. ° Los escritos que atacaren la 
Constitución de la Monarquía, los que 
provocaren directamente á destruir ó es
tablecer otra clase de Gobierno, aunque 
sea temporal, que eljprescrilo en aque
lla, Jos que tendieron ;á impedir que se 
reúnan las ¡Corles, á hacer que se di
suelvan ¡legalmenle, ó ¡á >la reunión de 
asambleasile cualquier duración, carác
ter y titulo, que se propongan ejercer 
las facultades de las Corles ó las prero
galivas de la Corona.

2. ° Los que atacaren la .legi timidad 
de los Cuerpos Golegisladores, se dii-i- 
gieren á coartar su libertad ó la de sus 
individuos, p á deprimir su dignidad y 
.pre^ligiQ.. .

5.° .tos que se.¡propusiere,n por ob

jeto relajar ,1a disciplina ó la fidelidad 
del Ejército y de la Armada.

Art. 21. Delinquirán cqn|ra el or
den público:

•l.f Los que publicaren ¿máximas ó 
doctrinas .dirigidas :á ¡turbar Ja tranqui
lidad del Estado.

2/ Los que publicaren, aunque sea 
en forma dubitativa, noticias falsas de 
las que puedan resultar algún peligro 
para el ónjen público, ó daño á los inle- 

: reses ó al crédito del Estado.
:5i° Los que incitaren á la desobe

diencia de las leyes y de las Autoridades 
.constituidas.

4.ú Los queduvieren por objeto pro
mover ó avivar rivalidades entre cuerpos 
ó ¡clases del' Estada.

Art. 22. Delinquirán contra la so
ciedad:

1/ Los escritos en que se hiciere 
la apología de acciones calificadas por la 
ley como, crj mi nales n,

2.° Lus dirigidos á propagar doctri
nas contrarias al derecho de propiedad, 

_ó á procurar el despojo de unas clases 
por otras.

Art. 25. Delinquirán contra la mo
ral pública:

1. ° Los que publicaren impresos en 
que se trate de asuntos religiosos pin la 
correspondiente autorización, cuando esta 
sea necesaria según las leyes del reino.

2. " Los qye publicaren escritos con
trarios á la moral, á las buenas costum
bres y á la decencia.

3. ° Los que publicaren ■■ impresos 
I clandestinos.

Art. 24. Delinquirán contra la Au- 
. toridad:
i 1.* Los escritos en que se publiquen 

i hechos injuriosos ó calumniosos contra 
! los funcionarios públicos individual ó 
i colectivamente considerados.

2.° Los que supongan malas inlen- 
, cienes ó falla voluntaria de rectitud ó 

imparcialidad en los actos oficiales.
5.11 Los que ridiculicen los actos 

oficiales ó las personas de los funciona
rios públicos por medio de burlas ó 
sátiras ofensivas, caricaturas, semblan
zas ó de cualquier otro modo que revelo 
por el parecido ó por otros signos la 
personalidad del individuo.

4.° Los en que se dén á luz sin 
autorización previa conversaciones re
servadas ó particulares, ó corresponden
cia privada y confidencial habida con 
algún funcionario público.

5/ Aquellos en- (pie ’sb puMíqúén 
disposiciones, acuerdos ó documentos
oficiales sin la debida aulorizacion antes 
que hayan tenido publicidad legal J

Art. 25. Delinquirán contra los 
Soberanos extranjeros:

f.° Los que injuriaren á las perso
nas de los Monarcas ó Jefes superiores 
de otros Estados, sus Embajadores ó 
Agentes diplomáticos^

2." Los que en tiempo de paz exci
taren á la rebelión á los súbditos de

T • n ,. . . . .
Art. 26. Delinquirán contra los 

particulares:
1. ° Cuapdo se los ¡calumniare ó in

juriare, ya manifiestamente, ya por me
dio de alegorías, caricaturas, emblemas 
ó alusiones. .> >.■.,y:

2. ° Cuando se publicaren sucesos, 
asuntos, cartas ó1 documentos privados
de las familias ó de las personas, ó se 
aludiese á ellos no teniendo.'previa auto
rización escrita dé¡Ips, interesados.

Art. 27. No se cometerá delito:
1 .* En los escritos ón que se publi

care ó censurare la conducta oficial ó los 
actos de los funcionarios públicos en el 
ejerciólo de sus cargos Si los escritos es
tuvieren redactados con decoro y siem
pre que las imputaciones que se hicieren 
no fueren calumniosas.

2." En los escritos eñ qué sé reve
lare algima óoóspiracfnn contra la segu
ridad del Estado ó cualquier alentado 
contra el orden público.

‘Eli este último caso los responsables 
del escrito estarán obligados á probar la 
certeza, de sus asertos.

■ r ■ I I I U‘> ji-ibi'.ií’l 0!‘>[dlí
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De las penas, ciobiüflo:)

Art. 28. Los delitos cometidos por 
medió de la imprenta cohlra lá líeligion, 
Contraía persona ó d1gn¡dad iíeí Kéy y 

'eonlrala seguridad dét Estado, que.se 
comprenden én los articulos 18, 19 y 
20 do esta ley, so cástjgárah con la peña 
de prisión menor (de ¿iíalró á seis años) 

y mulla de 1.200 á 3,600.escudos.'"
Los cometidos contra el ónien publico 

| y contra Iti sociedad, comprendidos en 
los artículos 211 y 22; so castigarán con 

1 la pona do prisión corroídional (de 7 á

medio.de


56 meses), y una mulla de 1.000 á 
3.000 escudos.
. Los delitos contra la moral pública 
comprendidos en cl art. 25, y los.come- 
tidos contra la Autoridad comprendidos 
en el 24, se castigarán con la pena de

término de la prescripción desde que se 
notificare 1a sentencia que cause la eje
cutoria en que la misma pena se im
ponga.

Para que tenga lugar la prescripción 
es preciso que el sentenciado no haya 
durante el término de ella cometido de

arresto mayor (de uno á seis meses), á 
prisión correccional (de 7 á 56 meses) 
y una mulla de 500 á 1.000 escudos.

Cuando pon el escrito clandestino se 
cometiere delito al que la ley imponga 
pena más gravé* que estas, la circuns
tancia de la clandestinidad se considerará 
como agravante para la imposición del 
máximo de la pena .señalada al delito.

Los delilos'eóñtra "Soberanos extran

jeros, comprendidos en el art. 25, se 
castigarán con la p'éná de arresto mayor 
(de uno á seis meses), y una mulla de 
400 á 800 escudos.

La aplicación de este párrafo y la del 
art. 25.so,lo(se liará .en los casa^Qii que 
,|a nación extranjera contra cuyo Sobe
rano ,sofha:ya,(|el.i,nquido corresponda con 
la mas rigorosa reciprocidad relativa
mente á n,uestr,o Soberano.

Los delitos .contra ;parlicula«es, com
prendidos ..en el párrafo primero del 
art. 26, se castigarán con la pena de 
arresto mayor (de uno á seis meses), á 
prisión correccional (de 7 á 56 -meses) 
y mulla de 200 á 1,500^scpdps.

Los comprendidos en el párrafo se
gundo del art. 26 se .castigarán con la

lito, ni ausentádose de la Peninsula é is
las adyacentes.

Las penas moramente pecuniarias pres
cribirán á los dos años.

Art. 32. La reimpresión de un es
crito abusivo sujeta al responsable de 
ella á la penalidad correspondiente infe
rior en un grado que á aquél se imponga.

Art. 55. Cuándo el responsable de 
unanltilta fuere insolvente, sufrirá la

I prisión qué corresponda con arreglo al 
. Código penál.

i TÍTULO VI.

De los Tribunales de imprenta.

Art. 54. Los Jueces de primera 
instancia del fuero común son los encar
gados de instruir las causas qiie proce- 

■ dan por los delitos de imprenta.
Art. 55. En Madrid habrá tlh Jücz 

especial dé imprenta cóh categoría y 
sueldo iguales á Ids' qué disfrutan los 
demás Jueces dé primera instancia de 

' dicha población.
¡ En los demás pueblos ejercerá éste 
. cargo el Juez ordinario, y donde hubiere 
' dos 6 mas el que designare el Gobierno;

y si no se hiciere designación, ej decano 
de los mismos.

Art. 56. El Ministerio fiscal se 
éjérCérá en Madrid por un Fiscal de 
imprenta con la categoría, sueldo que 
disfrutan los Promotores fiscales de Ma- 

pena de arresto mayor (de uno á seis 
meses) y con una multa de 400 á 1,000

1).,,,,.,.,; gol iíkll ‘.i hA1 I
Los,ofendidos por estps.delilos podrán 

.además ejercitar la acción de indemni
zación de daños Y perjuicios, con .arreglo 
á las prescripciones del Código penal.

;No podrá concederse indulto por los 
mencionados delilqs sin qne ¡otorguen 
áii.les su perdón por escrito las personas 
ofendidas. .-V ,. .• mi,;;

^.rt. 29. cómplices ó encubri
dores /le los,delitos, ó fallas que.se cor 
metan por medio de la imprente sufrirán 
la penalidad.que les corresponda, par
tiendo de los tipos que fija esta ley para 
los autores, y observando las reglas de 
aplicación que establece, el Código penal.

Art. 30. Todo periódico que hubiere

; dríil y una gratificación de 6.000 íéalés 
anuales para gastos de escritorio.

Los Promotores fiscales de los Juzga
dos correspondientes desempeñarán él 

! mencionado cargo en los demás pueblos.
El Juez y el Fiscal especial de este 

ramo son de libre elección, y los nom
brará el Gobierno por conduelo del Mi
nisterio de la Gobernación; 'pero deberá 

' récaer el noiiibr^níienlo en Abogados 
■ que cuentéh por Tó menos cuatro y tres 

años respectivamente de ejercicio.

TÍTULO Vil.
•¡o:. •••yuq i v iiií./i:! «■i¡ - - •> !
Del procedimiento en los delitos de 

imprenta.
■

Art. 37. La instrucción de estos 
procesos principiará, bien de oficio por 

; Ja iniciativa del respectivo Juez de im- 
I píenla, bien por excilacion.de Ja Auto- 
¡ ridad civil ó por denuncia del Fiscal del

sido tres veces denunciado y condenado 
por haber cometido cualquiera de los 
delitos comprendidos en esta ley quedará 
definitivamente suprimido.

Cuando haya sido prohibida la circu
lación de un impreso ó periódico por 
tres veces con, consentimiento del.ies- 
ponsable del mismo por úo haber optado 
ppr h¡ demnitiia, quedará suspensa la 
puhlijc^mn ,por dos meses. i

SL(trascurrido este plazo ebimproso 
vuelve á salir á luz y sufre otra prohi- 
h¡cipi)j.consentida ó una denuncia á la 
qjae siguiere condena, quedará suspenso 
por If^ .meses; ,y¡ ,81 después: de osle 
tiempo volviore á publicarse i y sufriere 
otra prohibición también cobsenjidá, ó 
fuere denunciado y condenadla quedará 
definitivamente suprimido.

Art. 31. La prescripción de las pe- ■ 
ñas tendrá lugar, en las aflictivas á los 
15 años; en las correccionales á los 10, 
y en las leves á los 5, principiando el

ramo..
Art. 5¡8. jEn Ja instrucción;de estas 

causas se observará el mismo procedi
miento establecido para las ordinarias, 
procurando que la suslanciacion. sea tan 
prqnta y j ápu|a como lo permiten la fi
jación ;(|e los hechos y do las ¡deas y el 
e^cla^cimienlp de la verdad.

Ar.t. 59. La prjsion de ios procesa
dos durante la suslanciacion de estas 
causas se ajustará en un todo á lo pres
crito ei.i las reglas 25 á 57 de la ley 
provisional para la aplicación del Código, 
entendiéndose derogado para, esta clase 
,de. delitos el lleaj ,dqcr/>lo de 50 de Se- 
tiemb|re de 1853.

Arl. 40. No reconoce la ley fuero 
.alguno especial ni privilegiado .en materia 
de delito.de imprente; pero los militares 
(pie delincan por medio de esta quedan 
sujetos á la Ordenanza del ejército. Asi
mismo serán juzgados..por los Tribunales 
que establece la Ordenanza, pero con 
sujeción á. la penalidad marcada en esta 
ley, tos escritos que tiendan á relajar la 
fidelidad ó disciplina de la fuerza armada 
deplgun modo que,no esté prescrito en 
las leyes militares.

Arl. 41. De los Tallos del Juez se 
puede apeler ante la Audiencia del ter
ritorio v usar de todos los recursos que 
la legislación común autoriza en los de- ( 
más juicios criminales.

TÍTULO VIH.

De la prescripción de la acción poned 
contra los delitos definidos en esta ley. ¡

Arl. 42. En los delitos que son ob
jeto de ésta ley, la acción penal prescri- 1 
be por 60 dias cuando dichos delitos 
hubieren sido cometidos en uii periódico; 
por 90 cuando "se hubieren cometido en 

¡ún foilélo, y por 120 cuando se hubie
ren cometido en un libro.

Por los delitos de injuria ó calumnia 
la acción penal prescribirá en el téi inino 
de tres meses cuando tós injuriados ó ; 
calumniados residiesen en la Península é : 
islas advacénles. 11

Los términos expresados principiarán 1 
á correr desde el dia de la publicación 
del impreso.

Art. 45. Si el inlercsadó residiere 
en kts Antillas ó Filipinas, la prescrip
ción será por seis meses y un año res
pectivamente.

TÍTULO IX.
De las fallías en materia de imprenta, 
su corrección y Autoridades que han de 

imponerla.

Aht. 44. Se cometerá falla:
1Publicando oh un impreso pe- , 

riódico hechos inexactos, falsos ó desfi
gurados; pero que no constiluvan delito 
por su gravedad ó circunstancias respec
to á personas, Tribunales, corporaciones 
ó asociaciones autorizadas por la ley. 
En este caso estará obligado el perió
dico ?i insertar ert uno de sus números 
y dentro de tres dias las rectificaciones 
qüé en término conveniente se le diri
gieren.

Estas réclificaciones deberán inser
tarse en la misma plana é igual carácter 
de letra que «I párrafo ó párrafos á que 
se refiriesen, y serán gratuitas ¡Si no 
-excedieren del triplo de Impresión.

En el casó de muerte ó ausencia de la 
persona agraviada, tendrán igual dérécho 
Sus hijos, padres, cónyuges, henhaños¡y 
hoi:ederi)s.

2. ° No citando en el impreso In calle 
y número de la casa en qne está estable
cida la imprenta.1 ¡vi

3. ° Distribuyéndolo antes de entregar 
á las Anloridades los ejemplares que éste 
ley previene.

4. ° Tratando da asuntos religiosos 
sin ¡la autorizacnm competen té.

5. " Publicando un periódico sin ha
ber cumplido las forntólidadés que este 
ley exige i

6. ° No! publicando un periódico en 
el término debido las rectificacióhés do 
que trata el párrafo I.“ de este arlrciilo.

7. ” Criando se tratare de hacer ilu- 
i soria por cualquier medio la responsabi- 
i lidad de las personas que VtirdaUfefa-

menlé incurrieren en ella, seguó este 
ley, por ios delitos cometidos pür ñiedió 
de ¡la ¡imprente.

Art. 45. La responsabilidad délas 
faltes se exigirá de las mismas personas 
queda de los delitos.

Anli .46. La corrección de las Tallas 
será' impnesla á tos responsables de ellas 
}Mjr el Gobernador, ó por el AlCaldó si 
la falta se cometiere én un pueblo (pie 
no sea capital de provincia. La correc
ción' de las faltas comprendidas en los 
párrafos 2.°, 3.°, 4.°, 5.“-6.° y 7.* 
del arl; 44 consistirá en una mulla de 
20 á 400 escudos.

Cuando: Ja muí th fuere impuesta por 
un Alcaldéi y pasare de 50 éScOdos; él 
interesado podrá reclamar al Goberna
dor, cuyo fallo será inapelable.

Cuando la Impusiere el Gobernador 
y pasare de 500, el interesado .podrá 
reclamar al Ministro de la Gobernación, 
y de su resolución no habrá ulterior 
recurso.

En ambos casos la reclamación habrá 
de hacerse dentro de los cuatro dias si
guientes á la imposición de la multe

Arl. 47. La acción de la Autoridad 
y la de los particulares contra las fallas 
espirará á los 15 (lias de haberlas come
tido .

Art. 48. El castigo de estas fallas 
no impedirá la persecución de los delitos 
que contuviesen los impresos.

TÍTULO X.

De las litografías, grabados y carteles.

Art. 49. No podrán anpnciái’90. 
exhibirse, vonderseA publicarse dibujos, 
estampaciones lilográticas, fotográficas, 
grabados, estampas, .medallas, viñetas, 
emblemas ni otra alguna producción de 
la misma índole, ya aparezcan solas, ó 
ya en . el cuerpo de algún impreso, sin 
pasar dos ejemplares al Juez de primera 
iuslaucia de imprenta, otros dos al Go
bernador civil y olrps dos al Fiscal, si 
el lugar en que se hubiere de publicar 
fuere capitel de provincia; y si po fuere 
capital á la Autoridad local del pueblo 
en que se hubiere de hacer la publica
ción. .

Se excepluan de este disposición, los 
retratos, vistes de ciudades, paisajes y 
monumentos. Si alguna do islas clases 
de ¡producciones contuvieren detelles 
cpnestos á la decencia, se castigará este 
delito como contrario ¡ó ¡la moral pública, 
con arregloiaLarl. 28de esta Jey.

Art. 50. Ningún cartel manuscrito, 
iipproso, lilógraliado ó reproducido bajo 
cualquier ¡otra forma podrá lijarse en los 
parajes públicos siu previo permiso del 
Gobernador tle la provincia ó de la Au
toridad ¡local donde el Gobernador no 

' resida, para lo cual sóíentregarán á estes 
' con dos horas , de antelación dos ejera- 
' piares, yuolros .dos al Juez ;de primera 

instancia de imprenta ó al que hiciera 
süs veces. pb liiíioe luii óim o oh

Los escritos, -grabados y los litogra
fiados, ó aulografiados quedarán sujetos 
á las disposiciones estáblncidas en ¡esta 
ley -para los impresos.

Disposiciones generales.

Art. 51. Las disposiciones do este 
ley no serán aplicables álos escritos ofi
ciales de las Antóridades. Estos qttodii- 

i rán sujetos á las qtie tratan dé la res
ponsabilidad de los empleados.

Tampoco su aplicarán á la Gaceta de 
Madrid, hi á tei'dócuriienlóé que el Go
bierno ó la¿ Aiitúfidádes pubiicáren.

Arl. 52. Queda subsistente él pre
vio exámen de las obras drámalicas, 
novelas, hojas sueltes, romances, can
ciones, tróvas, moles ú otras publicácio- 
ñes análogas, impresas ó manuscritas.

Guando algiinó de Tól; citados escritos 
sé refirióse á dogma ó mofa! déislianh, 
él Juez exigirá para pérteilir la piibíi- 
cacióii la áulorizácion eclésiástica.

Arl. 55. El Ministro do la Gober
nación ditTárá los reglameiitns que jqz- 
gáré Convenientes, telalivós á fá policía 
de los ramos (le imprente; librería, anun
ció^, venta y distribticitin. de 'irhprqsóS; 
y él de Gracia y Justicia, jíph ‘ 
dépéhdé de su Midfsleriló, <|átó lasorde
nes que éslimáre nécesáriás pára el me
jor cumplimiento dé esta ley.

Art; .5’4’;; Quedan derogadas todas 
las leyes1, réglaíhéntos y disposiciones 
que sé Opóngan á Ib prescrito en la pre
senté ley.

Madrid 7 de Marzo de 1867.—.Luis 
González Bratbo.

excilacion.de
delito.de


Sección de orden público.—-Circular.

Habrá leído V. S. la comunicación 
que el Excmo. Señor Ministro de Estado : 
ha dirigido con fecha de 4 del corriente á j 
nuestros representantes en las Cortes do 
Europa. En ella sq dan ciertas instrue- ; 
cienes con motivo de los áríictilos'qiie I 
algunos periói icos de aquéllas capitales i 
se haii alrevjcó á imprimir íelalivamen- 
mentc al estado politico y social de Es
paña. Los altos funcionarios <4 quienes 
las mencionadas instrucciones se dirigen, 
cumpliráíi sin duda alguna con lá obli- 
gacion que en ellas se les impone, y sa
brán, por cuantos medios ésten #H>su 
alcance y sean compatibles con el decoro 
de kr Reina y dé lá Nación, protestar 
contra las calumnias de l,os que baijan 
bien en mirarse á sí propios antes que 
dar oídos á las vengati vas sugestiones de 
los emigrados á cuya 'inspiración con 
tanta liviandad se someten. Esto, sin 
embargo, no es bástanle para responder 
al concierto de injurias soeces con que 
desdé sus páginas pretenden desacredi
tarnos los periódicos á que*' me he refe
rido. Es necesario rechazar aíftd en Es
paña, entre nosotros, donde la-verdad se 

'conoce según es, el cúmulo do falseda
des aleves á que aquellosdiarios acuden 
para extraviar el juicio db sus lectores y 
engañar á la Europa, ■•)u/.

No creo muy aventurado el afirmar 
que ni uno solo de ellos cede al impulso 
de móviles desinteresados, ni á la serena 
inspiración de la imparcialidad y db la 
justicia. Antipatías religiosasJe antigua 
fecha y combinaciones de.agiotistas en los 
unos; rencores que no piieden exhalarse 
contra el Gobierno que con mano dura 
los enfrena, y loman •en-desquile por 
blanco á nuestro país en los otros; en 
varios las ciegas pasiones de partido;, y 
el afan de adquirir clientela y4a ignoran
cia mas incomprensible dedos hechos en 
todos; he aquí el verdadero origen de lás 
procacidades de que voy hablando. El 
Gobierno de S. M. las ■ há despreciado 
por algún tiempo, y hoy seguiría mi
rándolas por igual desden si su silencio 
no corriera el peligro de ser interpreta
do como una señal de asentimiento-a tan 
villanas agresiones.■ Esta comimicatcioo 
se endereza por consiguiente á lijar trien 
la atención de V. S. sobre un asunto que 
loca ya en lo mas delirado del honor 
nacional, á fin de que, penetrándose bien 
del derecho que'el Gobiéínó Ale S. M. 
tiene para.yechazar sojir^ los mis^bles 
publicadores de tales artículos las infa
mias de (píese hacen patronos, pueda 

-g^S^en todas las oportunidades que se 
le ofrezcan rectificar la opinión de quie
nes la tengan extraviada,, y confirmar 
cpp patriótico aliento, en los que pieqsyn 
con rectitud |a acertad^ íqndencja desqs 

-ÍHÍPW-81itorii8 nhnuÓ . ;
tratase de una especie de propaganda 

de difamación organizada en un una parle 
de los periódicos que se llaman liberales 
de InglaLéfíiL tjFfancip,,,B(;igiqa!;qlIlalia 
contra, el Gobierno español, ■,con Ira .pijes- 
ira familia Real, y muy especialmente: 
contra la excelsa Señora que represen
tándola ocupa el solio de esta antigua 
monarquía. Pero, ¿cuál es qí;ong¿n do 
esa flgpianlc cruzaija de la rqvolgcion? 
¿Cuál [hiede ser su objeto? Los fautores 
do un levantamiento militar, que con 
justicia han estigmatizado los hombres 
(le bien y de honor de todas las naciones 
«pie le han visto estallar y mancharse 
cobardemente con la sangre de oficiales 
encanecidos en la guerra ó ilustres por 
su sabiduría y su lealtad, sqn los que 
despues de juzgados y sentenciados por 
las leyes dél Reino, fraguan á. favor, del 
asilo en que se acogen, esos escritos 
donde las falsedades mas q,videntes riva
lizan con la baja triviáliijad de la furina

en que so producen. ¿Y qué autoridad 
ó qué crédito merecen,semejantes ins
piradores de libelos y los que tan fácil
mente ios estampan? No tienen ni pueden 
tener más ni menos fuerza de autoridad 
(pie aquella de que hayan gozado ó go
cen lodos los que se hayan visto ó se 
encuentren en su caso. ¿Significan al
guna cosa, ó valen algo las indignidades 
quedóla Reina de España, de su Fami
lia y de su Gobierno llegan á publicar 
los emigrados españoles,merced á la 
censurable ligereza dejos escritores en 
quienes influyen? Pmw si algo significan, 
si valen algo, igual autoridad, impor
tancia y significación ¡guales tendrán sin 
duda las sangrienlas imputaciones con 
que'otros rebeldes vencidos de otras 
naciones han cxhalydo en otras (‘pocas ó 
exhalan aun su <)d¡o contra los Reyes, 
las binaslíjip, y los Gobiernos (pie no 
puilíeronderribar. ¿Recordemos,las acu
saciones terribles ile la emjgracion re- 
píibiicjana y socialista despues del 2 de. 
Diciembre ¡le 1852, y los mil folletos y1 
libros que, fulminaron en lodos los tonos 
Diputados elocuentes, escritores profun
dos y'militares valcj-osos contra ,el Em
perador Napoleón 111; traigamos á la 
memoria la acogida que alcanzaron 
aquellas imputaciones y aquellos libelos 
en la prensa inglesa, belga, alemana y 
aun en los periódicos españoles mismos, 
que dirigían y redactaban, ó de (pie eran 
patronos los emigrados ¡pie, acogidos hoy 
en Francia y en otros países, se valen de 
los diarios di; Paris, de Bruselas, de 
Londres y de Florencia, para desacredi
tar al Gobierno de la Reina de España. 
Léanse las proclamas demagógicas del 
fenianisipo irlandés contra el Gobierno 
de la Reina Victoria; las. alocuciones 
sombrías y los audaces manifiestos de 
Mazziiii contra el Rey Victori Manuel; 
recuérdense las virulentas censuras de 
que algpn dia fue objeto asimismo el Rey 
Leopoldo de Bélgica, de respetable me
moria, los escritos sarcásticos de la 
emigración alemana de hace cerca de 
50 años, y las. amenazas, y quejidos de 
los.húngaros contra sus respectivos So
berana Ahora mismo ¿qué no se pu
blica, qué ,no se difunde de injurioso y 
denigrante contra el enérgico Presiden
te de |a, República norteamericana? ¿Y 
se ha de dar crédito á la voz de lodos 
esosdiscales, encendida en rencores y 
envenenada por el fanatismo (político? 
¡Qué locura! La Europa protesta vigo
rosamente contra .sus palabras y repu
dia sus actos. El Emperador Napoleón 
111 rige con mano poderosa los deslit- 
nos de la Francia, y la.voz de sus ene
migos y el rumor de las crónicas que.se 
susurran al oido en los salones, y en los 
bopleUu'ds de París espiran y se desha
cen como es razón ante la fuerza politi
ca y filial de que justamente dispone.
La Reina, Victoria y su Gobierno, des
pues de haber anegado en torrentes de 
sangre la insurreccion.de la. India, y de 
haber introducido espada en mano la 
qivilizacion en el. celeste Imperio, suje
tan Y destruyen con un vigor, al cual 
no se ha llegado todavía en España, el 
fenianismo que fermenta en los caseríos 
irlandeses y se aventura á traspasar la 
raya del Gápadá. El Emperador de Aus
tria, el Rey de Prusia y el de Italia 
continúan,reinando á. pesar delleine-, de 
;Mazz¡n¡, de.Rossouth y de los autores 
de .|as grandes¡ reoapitülacinnos de cul
pas, y aun de delitos que contra sus 
personas [como hombres, y contra sus 
actos como Principes, sellan impreso y 
derramado en toda Europa,. Todos esos 
publici,stas, nobles, del estado llano ó 
plebeyos; soldados, p.oetas;> hombres do 

■pcciqn yjdp palabra, han clamado en el 
■desierto agolando todas las, formas del 
Igqguajfi) tiys alaridos no han llegado á 

1 oldnlyiii :ú ívv>:: oiihl if/uo /,. (> 

conseguir autoridad ni alcance para cosa 
alguna eficaz. ¿Por qué han de tenerla 
mejor que los de ellos los que lanzan la 
emigración española y los periodistas 
auxiliares que á tales excesos allanan las 
páginas de sus periódicos y de sus re
vistas? ¿Será porque nuestros revolucio
narios sean más en número y. estén en 
posesión de la fuerza? No, que ahi están 
ios hechos diciendo con inexorable sen
tencia como han sido derrolados en la 
más prevista y mejid' dispqesla (je. sus 
batallas. ¿Será porque tengan derecho ó 
razón? Si se quiero abririoste debate con 

.respecto á España, ¿cómo no se Labre 
laip|)ién para todas las emigraciones, 
para lodos ios vencidos, para lodos los 
Reyes, para ios Gobiernos lodos? ¿Quién 
jiuedb calcular los resultados de tan tp- 
mible controversia?

No se abrirá cierlameulo, porque nin
guno de los Príncipes calumniados, y 
lodos lo han sido con mas ó menos vio
lencia, [>odrá autorizarlo, y pjas (pie por 
esto porque enfrente de las afirmaciones 
de unos chantos proscritos por la ley está 
el unánime consentimiento de España, 
que jas anatematiza y se agrupa alrede
dor del Trono de su Reina, compren
diendo, (pie el día que triunfe la revolu
ción será el día del caos y de la ruina 
para su independencia,' y qqién sabe si 
para su inlegri(|ad. No se abrirá esa 
discusión, porqué en ella nadie que se 
considere dueño de algún derecho legi
timo estará seguro de conservarlo, y 
antes de llegar á tal peligro los Sobera
nas extranjeros pensarán en si, y la 
Nación española habrá sondeado los ries
gos que ja amenazan, y reconcentrará su 
vida y sü vigor para resistir y para ser 
loque fué siempre, templándose en el 
poderío de.'sus tradiciones políticas, en 
la profundidad de sus creencias religio
sas y en los elementos esenciales de su 

'constitución social. España, que ha con
testado á la soldadesca seducida y re
beldé dé Enero y de Junio del año pa
sado con la mas abrumadora repulsión 
por. una parle, y por otra entregando ge
nerosamente su fortuna en medio de uno 
(je. los mayores conflictos financieros, y 
nombrando sus Municipios y Diputacio
nes de provincia con mayor número de 
electores que ep muchas épocas pacifi
cas, si hoy llegara á ser preciso hacer 
nuevo alarde de su genial entereza, lo 
haría sin duda oponiendo á la débil pa
labra de algunos desdichados que por 
desesperación calumnian á sus Reyes y 
á su Pálria, la irresistible pesadumbre 
de su actitud1 y él imponente pronuncia
miento de su voto.

Ei Gobierúo de S. M., que ni un Jólo 
instante ha dudado del poder (pie ma
neja, porque ni uno solo ha tenido duda 
sobre su razón yjiu derecho, y que ha 
visto estrellarse en su previsión todas 
las iolenlonas revolucionarias que contra 
él se han urdido, animándose más y más 
al locar el éxito que ha coronado hasta 
ahora su politicá, está resuelto ámante
nerla con el vigor que exijan lás necesi
dades que se produzcan, apóyándoso 
siempre en la enérgica cooperación do 
las instituciones seculares y de los gran
des intereses cuya salvación ha empren
dido, y que no pueden ser refractarios á 
su propia causa. Guenla con la resolución 
animosa y con la inteligencia de sus de- 
legiidns, á quienes procura advertir y 
guiar en todas las ocasiones difíciles ó 
que reclaman consejos especiales l En la 
proseóle, á ipie dan lugar las difamacio
nes do (pie he ablado, era indispensable, 
como ya he dicho, ilustrar Con niayor 
empeño á las Autoridades que lo repre- 
seutatl' indicándoles los medios de per
suasión á que ilehen acudir para borrar 
la huella y destruir los efectos de aqüe- 
llas difamaciones. Creo haber dicho ló 

bastante para que V. 8. entre en el pen
samiento del Gobierno y sepa trasmi
tirlo. Me lisonjeo de que, haciendo buen 
uso de él, no han de tardar en conocerse 
los provechosos efectos de su habilidad 
y de su iniciativa .

De orden de S. M. la Reina (q. D. g.) 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 

i V. S. muchos años. Madrid 7 do Marzo 
de 1867.

GONZALEZ BRAIto:
Sr. Gobernador de la provincia do....

BANJ)O. i

DON FRANCISCO DE PAULA GARRIDO
Y ENHILE, MARISCAL 1)E CAMPO DE LOS 
EJÉRCITOS NACIONALES Y CAPITAN GENERAL 

DE ESTE DISTRITO, ETC.

Ilarjo saber: que en el dia de hoy 
he recibido el Real decreto siguiente.

Gonformándome cdhi lo propuesto por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con él mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articuló l.d Queda desde esta fecha 

levantado el estado de sitio en lodas las 
provincias de la Monarquía.

Art, 2.° Los Tribunales y las Aulo- 
ridadés civiles volverán á desempeñar 
sus atribuciones ordinarias.

Art. 3.° Las causas pendientes se 
remitirán para su continuación á los Tri
bunales llamados á conocer de ellas en 
estado normal. 1 ■

Art. 4.° Por los respectivos Minis
terios se comunicarán las instrucciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
prevenido en este decreto.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil ochocientos seáenla y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

En su consecuencia quedan derogadas 
todas las disposicidnes contenidas en mi 
bando de 22 de Junio del año próximo 
pasado declarando este distrito en estado 

de sitió.
Dado en Valladolid «9 de Mario de 

1867.^.Francisco de Paula Garrido 
y Enrile. 1!"- 1;

1)1'1 ín¡: 'I •' -'riv ■!'i:'.

i -mí) i;p vol ni?1 tio?a)b¡!wi9K|moa éolilub
ANUNCIO.

-ifaxiá el tibididéúkjM :;v„'

El dia 2del corriente més Ralló la 
■fuerza de lá Guardia civil del puesto do 
Bahabon, á las inmediaciones del mismo 
pueblo, un corle de pantalón nuevb.de 
cinco cuartas de largo. Lo que he dis
puesto se anuncie en el Bolelin de la 
provincia, paraique llegando á noticia de 
su legítimo dueño pueda pasar á reco
gerle del Gefe de dicho puesto, por quien 
le será entregado. .

Burgos 11 de Marzo de 1867.

El Gobernador de la Provincia,
PABLO DÉ CASTRO.

•... ¿;• : ;.j li') , ■ ■■ ■■ '

Imprenta pp la Diputación Provincial.

insurreccion.de
nuevb.de

